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 Andahuaylas, 19 de mayo de 2022 
 

VISTO: La Resolución N° 0168-2022-CO-UNAJMA de fecha 17 de mayo del 2022 y la solicitud S/N de fecha 
19 de mayo del 2022 emitido por el señor RICHARD HUARACA ORTIZ, mediante el cual solicita amnistía académica 
para continuar con sus estudios en la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial en el Semestre Académico 
2022-I, y; 

 
 CONSIDERANDO: 
 

Que, por Ley Nº 28372 del 29 de octubre del 2004, se crea la Universidad Nacional José María Arguedas, 
con sede en la provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y que por Resolución Nº 035-2017-SUNEDU/CD de 02 
de octubre del 2017, el Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas para ofrecer el Servicio Educativo Superior 
Universitario; 

 
Que, la Ley Universitaria 30220 en su Artículo Octavo respecto a la autonomía universitaria, establece que: 

“El estado reconoce la autonomía universitaria”. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad 
a la Constitución, las leyes y demás normativa aplicable, esta Normativa se manifiesta en los siguientes regímenes: 
Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y Económico; 

 
Que, mediante Carta Múltiple Nº 020-2014-SG-UNAJMA, de fecha 30 de julio del 2014; la Secretaría General 

de la UNAJMA comunica que mediante Acuerdo Nº 03 de Sesión Ordinaria de la Comisión de Gobierno se AUTORIZA 
la emisión de RESOLUCIONES DE COORDINACIÓN DE LA FACULTAD estrictamente para asuntos académicos y 
deberán remitirse un original a la Secretaría General;  

 
Que, mediante carta Nº 236-2016-SG-UNAJMA de fecha 05 de agosto de 2016 el Ing. Enrique Edgardo 

Cóndor Tinoco, Secretario General de la UNAJMA, comunica que el Dr. Oswaldo Luizar Obregón, Presidente de la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA ha dispuesto que las resoluciones emitidas por la Facultad se deriven a la 
Vicepresidencia Académica;  

 
Que, el art. 39 incisos a y d del TITULO II, CAPITULO II del Reglamento General de la UNAJMA , 

aprobado mediante Resolución Nº 0130-2016-CO-UNAJMA, establece que “Son funciones de las Facultades: a) dirigir 
el desarrollo académico y administrativo de las Escuelas Profesionales y Departamentos Académicos adscritos a esta, 
dentro de la normatividad legal, d) administrar el sistema de matrícula en coordinación y apoyo con la oficina 
respectiva”; 

 
Que, en el art. 25 del Capítulo IX “DEL REINICIO DE ESTUDIOS” del Reglamento General de Estudios 

de la UNAJMA, aprobado mediante Resolución Nº 0136-2017-CO-UNAJMA, de fecha 27 de abril de 2017 establece 
que “el estudiante que por razones ajenas a la institución, no haya realizado su retiro o reserva de matrícula en las 
fechas programadas en el calendario académico, y por tanto ha interrumpido sus estudios por uno o dos semestres 
académicos, podrá solicitar por única vez a la dirección de la Escuela Profesional, el reinicio de estudios, como caso 
excepcional previo pago de los derechos correspondientes, según norma específica; por ningún motivo podrá realizar 
trámite de reinicio de estudios pasado este periodo de dos semestres. El reinicio de estudios debe ser aprobado 
mediante acto resolutivo de la Facultad correspondiente”; 

 
Que, en el art. 26 del Capítulo IX “DEL REINICIO DE ESTUDIOS” del Reglamento General de Estudios 

de la UNAJMA, aprobado mediante Resolución Nº 0136-2017-CO-UNAJMA, de fecha 27 de abril de 2017 establece 
que “El alumno que reinicie sus estudios en la Universidad debe adecuarse al plan de estudios y a las normas 
vigentes al momento de su reingreso”; 

 
Que, en el art 5° “ALCANCE” del Reglamento de Amnistía Académica de los Estudiantes que no 

concluyeron su carrera profesional en la Universidad Nacional José María Arguedas aprobado mediante 
Resolución N° 168-2022-CO-UNAJMA de fecha 17 de mayo del 2022 establece que “El presente reglamento alcanza 
a todos los estudiantes de las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad José María Arguedas de 
Andahuaylas, que dejaron de estudiar desde el año 2017 al 2020 y pueden realizar el trámite de reinicio de estudios 
y su matrícula, de acuerdo al Reglamento Académico General”; 
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 Que, en el art 6° “VIEGENCIA” del Reglamento de Amnistía Académica de los Estudiantes que no 
concluyeron su carrera profesional en la Universidad Nacional José María Arguedas aprobado mediante 
Resolución N° 168-2022-CO-UNAJMA de fecha 17 de mayo del 2022 establece que “La vigencia de la Amnistía 
Académica para el Semestre Académico 2022-I, es desde la presentación de los expedientes (una vez en vigencia la 
presente norma), Del 16 al 20 de mayo de 2022. Los expedientes presentados con posterioridad a la fecha indicada, 
serán considerados para la Amnistía 2022-II. (Según cronograma del calendario académico 2022-II)”; 

 
Que, en el art 7° “ALCANCE” del Reglamento de Amnistía Académica de los Estudiantes que no 

concluyeron su carrera profesional en la Universidad Nacional José María Arguedas aprobado mediante 
Resolución N° 168-2022-CO-UNAJMA de fecha 17 de mayo del 2022 establece que “Los estudiantes que se acojan 
a la amnistía académica, cumplen la Ley Universitaria N° 30220, el estatuto y demás normas académicas y 
administrativas vigentes en la Universidad”; 

 
Que, con Solicitud S/N (Anexo – 1) de fecha 19 de mayo del 2022, el señor RICHARD HUARACA ORTIZ 

identificado con DNI N° 70668439 y Código de Matrícula N° 1010520181 solicita amnistía para continuar con sus 
estudios en la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial para el semestre 2022-I, quien ha dejado de estudiar 
desde el semestre académico 2020–II, por motivos económicos y de salud; 

 

Que, en atención a la Solicitud S/N (Anexo – 1) de fecha 19 de mayo del 2022 presentada por el señor 
RICHARD HUARACA ORTIZ y el Reglamento de Amnistía Académica de los Estudiantes que no concluyeron 
su carrera profesional en la Universidad Nacional José María Arguedas aprobado mediante Resolución N° 168-
2022-CO-UNAJMA de fecha 17 de mayo del 2022, la Dra. Norma Lorena Catacora Flores, Coordinador de la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad Nacional José María Arguedas, dispone a la Secretaría Académica de la Facultad de 
Ingeniería proyectar la Resolución correspondiente, la que se aprueba con cargo a dar cuenta a la Vicepresidencia 
Académica; 

 
Por estos considerandos y en uso de las atribuciones conferidas como Coordinador de la Facultad de 

Ingeniería, designado mediante Resolución Nº 0127-2022-CO-UNAJMA, de fecha 25 de marzo del 2022;  
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Reinicio de Estudios en el Semestre Académico 2022-I, a favor del 

estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial RICHARD HUARACA ORTIZ, quien se acoge a la 
amnistía académica aprobada mediante Resolución N° 168-2022-CO-UNAJMA ya que dejo de estudiar desde el 
semestre académico 2020-II por motivos económicos y de salud. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 

y a la Oficina de Registros Académicos de la Universidad Nacional José María Arguedas, adopten las acciones 
académicas y administrativas que correspondan, para el cabal cumplimiento de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO: REMITIR la presente Resolución a la Vicepresidencia Académica, Oficina de 

Registros Académicos, Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, y al estudiante para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y   ARCHÍVESE. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 

 

Talavera, 12 de mayo del 2022. 
 

CARTA N° 109 - 2022 – UNAJMA - FI – EPIA -  D.  

Señorita: 
Dra. NORMA LORENA CATACORA FLORES 

Coordinadora de la Facultad de Ingeniería 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS  
 

Presente. –  
 

Asunto : SOLICITA APROBACIÓN DE REINICIO DE ESTUDIOS EN FORMA EXCEPCIONAL DEL ESTUDIANTE 

DE LA EPIA, RICHARD HUARACA ORTíZ. 

Ref. : Solicitud S/N 

****************************************************************************************************************************** 

Es grato dirigirme a usted, para expresarle un cordial saludo, y al mismo tiempo elevar a su 

despacho la solicitud presentado por el estudiante HUARACA ORTÍZ, RICHARD; con Código de Matrícula Nº 

1010520181,  quien solicita REINICIO DE ESTUDIOS POR CASO EXCEPCIONAL; debido a que dejó de 

estudiar los Semestres Académicos 2020 – II, 2021 – I y 2021 - II por motivos de dificultad económica en la 

Pandemia COVID 19 el cual no permitió contar con una computadora y además no contar con una señal de 

Internet fluida en su lugar de residencia; además, se compromete en forma verbal a seguir con sus estudios 

de la carrera profesional de Ingeniería Agroindustrial en la UNAJMA con gran entusiasmo y con el pleno 

compromiso de estudiar y alcanzar resultados satisfactorios acatando todos los reglamentos y normas que 

establece la UNAJMA durante sus estudios universitarios. 

De acuerdo al Reglamento de Matrícula, aprobado con Resolución Nº 0136-2017-CO-UNAJMA, 

en el Artículo 25 DEL REINICIO DE ESTUDIOS; indica lo siguiente: “El estudiante que por razones ajenas a la 

institución, no haya realizado su retiro o reserva de matrícula en las fechas programadas en el calendario 

académico, y por tanto ha interrumpido sus estudios por uno o dos semestres académicos, podrá solicitar por 

única vez a la Dirección de la Escuela Profesional, el reinicio de estudios, como caso excepcional previo pago 

de los derechos correspondientes, según norma específica; por ningún motivo podrá realizar trámite de reinicio 

de estudios pasado este periodo de dos semestres. El reinicio de estudios debe ser aprobado mediante acto 

resolutivo de la Facultad correspondiente”. 

Analizando los documentos presentados por el estudiante y escuchando el sustento verbal, esta 

Dirección da opinión favorable a la solicitud del estudiante por tratarse de un caso muy excepcional y 

considerable (motivo de pandemia COVID 19) el cual afectó muchos factores en las familias del país y no fue 

excepción los integrantes de la comunidad universitaria de la UNAJMA que en muchos casos los estudiantes 

radican en lugares muy inhóspitos y fuera de alcance de la señal de Internet; por ello, en cumplimiento del 

proceso administrativo para su atención y de acuerdo al Art. 40 del Reglamento de Estudios establece que: 

“Cualquier asunto académico no contemplado en el presente reglamento, será resuelto en primera instancia 

por la Vicepresidencia Académica y en última instancia por la Comisión Organizadora de la UNAJMA”, derivo 
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a su despacho para su análisis y procedimiento de trámite de reinicio de estudios del estudiante Richard 

Huaraca Ortíz. 

Adjunto a la presente los siguientes documentos en original: 

- Solicitud del estudiante. 

- Recibo de pago Nº 2751 por derecho de reinicio de estudios. 

- Record de notas 

 
Sin otro en particular, con la cordialidad de siempre me despido de usted. 

Atentamente, 
 
 
 

 

 
 
 

------------------------------------------------------ 
Ing. Mg. Henry Palomino Rincón 

DIRECTOR 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 
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SEÑOR:  

DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL  
                                                         Solicitud: solicito reinicio de  estudios                      

en el semestre 2022-1 

                                     Yo, Richard Huaraca Ortiz  

Alumno de la carrera    profesional.  

                          Ing. Agroindustrial.  

Código de matrícula: 1010520181 DNI: 
70668439.  

Domicilió: comunidad de tapaya. 
Ante Ud. Con el debido respeto me 
presento y expongo:  

Que, debido ala pandemia que tuvo como consecuencias no pude acceder a 
las clases virtuales, afecto a mi persona y a mi familia económicamente 
porque vivo en una zona rural, por lo que deje mis estudios superiores.                 
De mismo modo tuve problemas familiares, de no contar con el apoyo de mis 
padres, son los motivos que dejé mis estudios.  

Así me dio la obligación de migrar a otra ciudad en busca de un trabajo 
para sustentar las necesidades y los gastos médicos de mi madre, que la 
actualidad se encuentra mal de salud (que con lleva 4 años con su 
enfermedad).  

Solicito: que se me tome en cuenta y pido el reincorporo a las clases, que 
serán de manera presencial o semipresencial y en la actualidad la 
situación de la pandemia se normalizo, hoy por hoy con mi esfuerzo logre 
juntar algunas necesidades para concluir mis estudios.  

  

Andahuaylas 11 de mayo de 2022  

  

Adjunto:   

1. Récord detallado de notas.  

2. Pago por derecho de reinicio de clases.  

  

  

   



 



 



 



 



 


